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Parte oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 98 MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 216.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Objeto del Decreto
Articulo l.° El presente Decreto 

w propone difundir en la Nación el 
empleo de capitales con destino á la 
mejora de la producción agrícola y 
pecuaria, estimulando la creación de 
organismos que faciliten los medios 
progresivos de cultivos que necesita 
el labrador, y dotando de los ele
mentos pecuniarios de desarrollo á 
los organismos que á dichas funcio- 
”es provean.
, Art. 2.° Para alcanzar dicho ób
lete, el Estado procurará desarrollar 
el espíritu y la vida de asociación, 
Propagando la labor educativa que 

aga nacer y sentir esa necesidad, 
mdicando los tipos ó modelos más 
Prácticos y convenientes, utilizando 
C. concurso de cuantas entidades ofi- 
omles ó privadas existen ya, ejer- 
*endo constante acción de consejo 

? guia sobre cuantos se vayan crean- 
e / tC°g*6nc*0 a l°s preceptos de 

s 6 Decreto, procurando que dis- 
j ^an d® los capitales que deman- 

para su vida y desenvolvimien- 
ban 6 .1Qteresau<^0 A las entidades 

carias y mercantiles hacia el em

pleo de sus fondos en la labor de 
expansión de las Asociaciones agri
colas, mediante relaciones que se 
consiga establecer entre ambas.

Art. 3.° La Caja de Crédito que 
por este concepto se establece tiene 
carácter de ensayo. Con las ense
ñanzas de su experiencia se somete
rá, dentro de cinco años, al Parla
mento el régimen definitivo de cré
dito agrícola. En tanto que aquél 
resuelva, seguirá funcionando la 
Caja Central aquí creada, sobre cu
ya base se estipulará el sistema úl
timo á adoptar.

CAPITULO SEGUNDO

De las Asociaciones agricolas.
Art. 4.° Es Asociación agrícola 

la convención por la cual dos ó más 
personas ponen en común, de mane
ra permanente, sus conocimientos, 
actividades ó elementos económicos 
para el estud’O ó defensa, la implan
tación ó la mejora de los medios 
conducentes al progreso de la Agri
cultura, asi como al de la condición 
económica y social de los miembros 
que las constituyen, mediante la 
adopción de los principios de la 
cooperación.

La cooperación es la acción por 
la cual la Asociación proporciona á 
sus miembros elementos con que 
elevar su nivel moral y económico, 
mediante la aportación, por parte de 
los socios, de sus cuotas, de su po
ción personal ó económica ó de su 
responsabilidad, por medio de ope
raciones hechas en común y en fa
vor de sus socios exclusivamente, y 
repartiendo entre ellos el ahorro re
sultante de Ja supresión del benefi
cio de un intermediario

Art. 5.° Las Asociaciones coope
rativas agricolas podrán, á voluntad, 
consagrar el saldo obtenido por ese 
ahorro, después de deducidos los 
gastos de su funcionamiento, á cons
tituir un fondo de reserva, inicial de 
la formación de un capital propio, ó 
á cualquiera otra aplicación prevista 
por los Estatutos ó á constituir ó 
sostener instituciones de enseñanza, 

de progreso, de previsión ó de utili
dad general. Si empleara dicho sal
do en reparto á los asociados, esta 
distribución tendrá que hacerse for 
zosamente á prorrata de las opera
ciones efectuadas por cada miembro 
con la Asociación, distribución que 
tendrá el carácter de una devolución 
total ó parcial de lo cobrado al veri
ficarse las operaciones con los socios.

En el caso de disolución de la mis
ma, se seguirá idéntica regla para el 
empleo de los fondos de reserva de 
su pertenencia.

Si la Asociación se constituye con 
capital propio, éste se compondrá 
de partes sociales suscritas por los 
asociados, pagaderas de una vez ó 
en plazos, nominativas é intransferi
bles sin el consentimiento de la Aso
ciación, asignándoselas un interés 
fijo anual que no podrá exceder del 
5 por 100. Dichas partes sociales 
tendrán el carácter de ahorros de los 
socios ó de préstamos de los mismos 
á la Asociación, y el interés atribui
do á las partes sociales el de alqui
ler del dinero que la Cooperativa 
necesite para su fin social.

Podrán formar parte de la Aso
ciación aquellos pequeños labrado
res ó jornaleros que por carecer de 
bienes ó garantías estén imposibili
tados de asumir idénticas responsa
bilidades que los demás miembros, 
siempre que la Asociación se pro
ponga realizar en su favor operacio
nes para su elevación moral y econó
mica.

Art. 6.° La Asociación coopera
tiva puede ser para la adquisición, 
fabricación ó surtido de objetos de 
consumo ó de empleo reproductivo 
destinados á las necesidades perso
nales de los miembros ó á las de su 
profesión.

Los objetos adquiridos ó fabrica
dos para el consnmo de los miem
bros no podrán venderse más que á 
los asociados con prohibición de 
hacerlo á cualquiera persona ex
traña.

El reparto del saldo, cuando sé 
haga, se efectuará entre los miem

bros á prorrata de sus adquisiciones 
en la Asociación, teniendo el carác
ter de una economía realizada en su 
provecho, en el caso de que la Aso
ciación venda á precios corrientes 
los objetos adquiridos al por mayoi.

Si los adquiriera por cuenta y 
nombre de los socios ó los vendiera 
á precio de coste, podrá aumentar 
éste con los gastos de administra
ción de la Cooperativa.

Art. 7.° Las Asociaciones coope
rativas que se constituyan para ob
tener y realizar el crédito agrícola, 
tendrán por objeto las operaciones 
de crédito á efectuar con los socios 
ó con otras Asociaciones cooperati
vas agrícolas. Podrán adoptar la 
forma de la responsabilidad ilimi
tada ó limitada, ó la mixta de una y 
otra, realizando las operaciones de 
descuento, anticipo, préstamo, giro 
ó depósito con sus propios socios 
exclusivamente ó con otra Asocia
ción cooperativa agrícola. Les está 
permitido recibir préstamos ó depó
sitos de personas extrañas y des
contar sus efectos únicamente para 
realizar sus operaciones con los aso
ciados ó para aumentar su fondo de 
circulación.

El reparto de los excedentes, en 
el caso de acordarse, se verificará 
entre los asociados á prorrata de las 
sumas pagadas por ellos á la Asocia
ción á título de interés en las opera
ciones que realicen con la misma, 
teniendo el carácter de rebaja de 
aquél.

Art. 8.° Las Asociaciones coope
rativas que tengan por objeto el ejer
ció en común de la profesión de los 
asociados ó la transformación de los 
productos de las explotaciones agrí
colas de éstos, no podrán vender ó 
transformar más que las cosechas ó 
frutos procedentes de los terrenos 
que pertenezcan á los asociados ó 
que ellos exploten, ó su ganado y los 
productos de él.

El reparto anual de los excedentes 
se verificará entre los asociados á 
prorrata del trabajo de los produc
tos aportados por cada uno á la Aso. 



dación, considerándose como remu
neración de aquél ó como aumento 
de precio de éstos.

Art. 9.° Las Asociaciones coope
rativas mixtas serán las que partici
pen del carácter de algunas ó de to
das las definidas en los articulos an
teriores.

Art. 10. Los Estatutos de estas 
Asociaciones determinarán su resi
dencia y lo conducente á su consti
tución, administración, modificación 
de aquéllos, disolución, formación de 
su capital y la manera de contribuir 
á la misma cada uno de los asociados 
ó las responsabilidades que éstos 
contraigan en los actos y operacio
nes de la Asociación, con sujeción á 
los principios generales establecidos 
en los artículos 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del 
presente Decreto.

Art. 11. Estas Asociaciones se 
regirán por la Ley general que re
gula el derecho de asociación de 
1887, ó por la especial de 28 de ene
ro de 1906, sujetándose á los precep
tos de una ó de otra para su cons
titución y funcionamiento, y con dis
frute de las ventajas en la última 
concedida, debiendo ser aprobados 
con arreglo al Reglamento para su 
ejecución de 16 de enero de 1908.

CAPITULO TEROEKO

Caja central de crédito agrícola.
Su fin y operaciones.

Art. 12. Se crea una Caja central 
de Crédito agricola, cuyas funciones 
serán:

1? Propagar los principios de la 
asociación agrícola y estimular la 
creación de los organismos á que 
este Decreto se refiere.

2. a Conocer y relacionarse con 
los existentes, ofreciéndoles su ga
rantía moral y su concurso pecunia
rio para encauzarlos hacia la realiza
ción de los principios de adecuada 
utilización del crédito mediante el 
uso del numerario de que se les 
provea.

3. a Ejercer sobre los que enta
blen relaciones con ella y sobre los 
que contribuya á crear una constan
te labor de inspección, tanto para 
sustraerlos á desviaciones ó errores, 
que al perjudicarles dañen á las cla
ses agrícolas, como para conocer su 
marcha y estado á fin de avalorar el 
grado de confianza que merezcan ó 
disminuirla ó anularla.

4. a Interesar de las entidades 
bancarias la colocación de fondos de 
su pertenencia en operaciones de 
crédito agrícola. A este efecto, será 
órgano de mediación que relacione 
á dichas entidades con las Asocia
ciones, facilitando á las primeras 
una clientela segura y conocida me
diante la aportación de sus fondos, 
la imposición de sus remanentes, la 
petición de operaciones y el creci
miento de las mismas; y á las se
gundas, medios para obtener prés
tamos, anticipos, descuentos, aper
turas de cuentas corrientes y cuan
tas formas de crédito determine una 
mayor rapidez y un superior au

mento en la obtención de recursos 
con que atender á la finalidad de la 
asociación.

5. a Dar su aval ó responder del 
pago de operaciones realizadas ó 
préstamos consentidos á entidades 
agrícolas en los casos y condiciones 
que se determinen para desarrollar 
eluso del crédito por parte de las 
mismas.

6. a Hacer que las Asociaciones 
agricolas se federen entre sí en nú
cleos provinciales ó regionales que 
respondan al cometido de reunir el 
ahorro individual ó colectivo de las 
respectivas comarcas para su utili
zación en forma reproductiva alli 
donde se produce, así como al de 
facilitar á unas Asociaciones los 
fondos deque carezcan y á las otras 
colocación á sus sobrantes, implan
tando de esta suerte un positivo mo
vimiento circulatorio de capitales 
creador de riquezas nuevas.

A tal efecto, la Caja Central po
drá recibir de esas Asociaciones ó Fe
deraciones depósitos productivos de 
interés y administrar sus fondos con
sagrándolos á operaciones de présta
mos. Las Federaciones ó Cajas co
marcanas serán, donde existan, el 
vínculo de relación entre la Caja 
Central y las locales, estipulándose 
por convenios especiales la forma y 
garantía de estas operaciones.

7. a Recibir depósitos de extraños 
en cuenta corriente, cuenta de che
ques ó depósitos de ahorros, pero 
con destino exclusivo á los fines 
agrarios asignados á la Caja Central.

8. a Abrir créditos en cuenta co
rriente á los Pósitos, Cajas rurales, 
Sindicatos, Federaciones y demás 
organismos agrarios, con garantía 
personal solidaria é ilimitada de los 
socios á las últimas entidades ó con 
la real de sus capitales á los Pósitos.

9. a Hacer asimismo á las expre
sadas organizaciones agrarias présta
mos amortizables en uno ó varios 
reembolsos. Estos préstamos pueden 
hacerse sobre la garantía solidaria é 
ilimitada de los socios de la entidad 
ó sobre productos agrícolas ó deriva
dos de la agricultura, ganadería ó 
los suyos, animales de trabajo, ma
quinaria agricola, cosechas en pie ó 
almacén ú otra prenda análoga, con
forme á las reglas que se dicten en 
un reglamento especial, con ó sin 
desplazamiento.

10. A hacer igualmente á los 
agricultores préstamos con garantías 
de las enumeradas en la base 9.a ó á 
abrirles cuentas de crédito análogas 
á las establecidas en la 8.a, bien con 
garantía directa exclusiva de los 
mismos ó con las subsidiarias de un 
Sindicato. Estas operaciones no po
drán garantizar créditos mayores de 
20000 pesetas ni los préstamos ten
drán duración superior á tres años.

11. Emitir, en virtud délas ope
raciones ya enumeradas, y hasta el 
importe de las cantidades prestadas 
ó invertidas, cédulas agrarias ú otras 
obligaciones reembolsables en épo
cas fijas ó por via de sorteo. Podrán 

concederse á estos títulos primas ó 
premios pagaderos en el momento 
del reembolso.

La suma total de las cédulas agra
rias en circulación no excederá del 
importe de los préstamos; el de las 
obligaciones especiales no excederá 
tampoco del de aquellas operaciones 
en cuya representación se emitan.

12. Negociar las mencionadas 
cédulas agrarias ú obligaciones y 
prestar sobre estos títulos.

Quedan, no obstante, exceptuadas 
de las que puede realizar la Oaja 
Central de Crédito á los efectos de 
la precedente base 11 las operacio
nes con garantía de fincas, en cual
quier forma que se presenten. Po
drán prestar á otras entidades agra
rias, aunque éstas hagan dichas cla
ses de operaciones; pero, en tales 
casos, no emitirá cédulas agrarias ni 
obligaciones, sino en equivalencia 
de la parte del préstamo que dichas 
entidades garanticen, exclusivamen
te con créditos de los reseñados en 
las bases 8.a, 9.a y 10 de este ar
tículo.

Art. 13. A fin de relacionar al 
Banco de España con los Sindicatos 
y Cajas rurales, la Caja Central po
drá también desenvolver, entre unos 
y otros, las dos siguientes formas de 
operar:

Primera. Los Sindicatos deter
minarán las cantidades que necesi
ten para sus operaciones, y formu
larán nota de su distribución, con 
arreglo á los cálculos de los solici
tados y concedidos á los socios.

Realizado este trabajo y compu
tada convenientemente la garantía 
de solvencia de cada Sindicato, esta 
girará sobre cada uno de sus socios 
individualmente una letra por la 
cuantía de la cifra que le haya sido 
acordada, y una vez aceptada cada 
letra por los respectivos socios, el 
Sindicato ó Caja, con su endoso, la 
presentará al descuento en el Banco 
de España, obteniendo asi rápida y 
fácilmente los fondos necesasios pa
ra sus operaciones.

El Banco, por su parte, habrá de 
obviar dos inconvenientes: uno, el 
de la presentación de la letra en el 
domicilio del socio, á su vencimien
to, lo cual se salva domiciliando su 
pago en el del Sindicato Agricola, ó 
en la propia capital de la provincia; 
y otro, el de los gastos de las reno
vaciones, haciendo que el asociado 
no tenga que ocuparse, llevándose á 
cabo por el Sindicato cerca de la Su
cursal. Los gastos se computarán en 
la bonificación que el Banco conce
derá á los Sindicatos Agrícolas por 
su intervención en estas operaciones.

Segunda. El Banco abrirá á los 
organismos intermedios, Caja Gene
ral ó comarcana, el crédito por acep
tación, ó sea una cuenta de crédito 
con garantía de los documentos de 
comercio que los Sindicatos den á 
esas Cajas, y sobre los cuales el Ban
co concederá cantidades para sus 
operaciones á las dichas Cajas. Asi, 
cada Sindicato, después de recoger 

y clasificar las peticiones individua 
Ies de sus socios, extenderá á favor 
de la Caja regional un efecto ó letra 
por la cautidad total de los préstaa 
mos solicitados por sus socios. La 
Caja tomará cuantas precauciones 
crea necesarias para asegurarse del 
buen funcionamiento y absoluta sol- 
vencia del Sindicato en cuestión- 
siendo su resolución favorable én" 
dosará ese efecto que ya cuenta' con 
la firma del Sindicato, al Banco de 
España, el cual lo descontará si fne. 
ra por período corto, ó lo aceptará 
como garantía de la cuenta de cré
dito, si fuera á más de tres meses 
pero dentro siempre del periodo de 
nueve á doce, en que en el campo se 
consolidan ó liquidan las operacio
nes culturales.

Estas Cajas generales gozarán de 
igual beneficio que los Sindicatos, 
en orden á las renovaciones, bonifi
cación, etc., viniendo en puridad á 
hacer un Sindicato grande que lleve 
ante el Banco de España la voz de 
todos aquellos Sindicatos que en su 
derredor se agrupen para robustecer
se mutuamente por la mayor respe
tabilidad que habrá de darles la aco
gida que esa entidad agraria inter
media les preste.

CAPITULO IV

Capital y dirección de la Caja central.
Art. 14. La Caja Central se cons

tituirá con un capital inicial de 10 
millones de pesetas en acciones de 
600, desembolsado por mitad al co
menzar su funcionamiento. El capi
tal se suscribirá: Tres millones por 
el Estado, en metálico ó en obliga
ciones; tres por los Pósitos de sus 
fondos improductivos depositados 
hoy á disposición de la Delegación, 
y dos por el Banco de España, á 
cuyo efecto se le invitará y autori
zará, dando cuenta en su dia al Par
lamento para la debida confirma
ción. Los otros dos millones se pon
drán á disposición de la Banca libre 
y Asociaciones agrarias de carácter 
general, que deberán suscribir un 
mínimum de 100.000 pesetas cada 
una para poder formar parte del Co
mité de Dirección. El resto que que
de sin suscribir se invitará y autori
zará á tomarlo al Banco Hipotecario 
de España. Los sucesivos aumentos 
de capital se harán por Real decreto 
aprobado en Consejo de Ministros, 
y en él se fijará la participación de 
cada entidad, previa consulta y con 
formidad de la misma, o la suscrip 
ción pública si se entendiere pro 
cedente.

Art. 15. La Caja Central tendrá 
el carácter de entidad cooperativa 
por operar tan sólo en favor de las 
Asociaciones agrícolas y con 6 . 
exclusivamente. . ,

A tal efecto, el capital recibirá u 
interés fijo que no podrá exceder 
6 por 100 acumulativo. El resto 
los beneficios, si los hubiere, se 
finarán á constituir un fondo e 
serva en un 50 por 100, y 6 , . 
50 por 100 á su devolución a 



Sindicatos á prorrata de las opera
ciones que hayan realizado con la 
Caja Central.

Desde que el fondo de reserva al
cance la cuarta parte del suscrito, no 
s0 destinará anualmente al mismo 
como obligatorio más del 10 por 100 
de las utilidades.

Art, 16. La Caja Central estará 
administrada por un Consejo directi
vo, formado por un Presidente de 
categoría social, designado libre
mente por el Gobierno y permanen
te en su función; de un Representan
te de los Pósitos, otro del Banco de 
España y otro del Hipotecario, de 
libre nombramiento de estos institu
tos; de un Delegado por cada una 
de las entidades siguientes que ha
yan suscrito 100.000 pesetas: Aso
ciación General de Ganaderos del 
Reino, Asociación de Agricultores 
de España, Instituto Agricola Cata
lán de San Isidro, Banco de León 
XIII y Asociación de Labradores de 
Zaragoza. Cualquiera otra entidad 
paramente cooperativa y agraria de 
carácter general que suscriba aque
lla participación será admitida al 
Consejo.

El Consejo podrá nombrar de su 
seno un Comité ejecutivo para la ra
pidez en la marcha y funcionamien
to, reglamentando su sometido.

Art. 17. La Caja Central gozará 
déla personalidad jurídica y proce
derá con absoluta independencia de 
todo organismo oficial en sus resolu
ciones y desenvolvimiento. Su con
tabilidad y régimen de funciona
miento se ajustarán á las reglas mer
cantiles.

Art. 18. Los Ministros de Ha
cienda y de Fomento ejercerán las 
funciones de protectorado sobre la 
Caja Central: el primero, en orden á 
la inspección superior y determina
ción de su vida económica; el segun
do, en cuanto á la labor social agra
ria encomendada á la Caja Central 
en virtud de los fines que presiden 
á su institución por el presente De
creto.

Art. 19 El Consejo directivo 
fijará las bases para la concesión de 
crédito o préstamo, en especial acer
ca del tipo de interés de los plazos y 
de las garantías que hayan de pres-

Art. 20. La Caja Central podrá 
nombrar un Director Gerente, y asi
mismo designará el personal de ofi
cinas que sea preciso é implantará 
°s servicios en Ja forma que juzgue 
conveniente.

Art, 21, Los gastos de adminis
tración se sufragarán por el Estado 
y por las entidades bancarias que for
men la Caja Central en la propor- 
c*on qu6 ]es corresponda por el capi
ta,0011 que contribuyan á la funda- 
^10ui en tanto que no pueda sopor- 
tuto°S P°r Sí íufceSram9nt6 el Insti- 

d ^ara ello, y por su parte, el Esta- 
jnrá cantidad en los presupuestos 

tret8ra*9S ®sta^°> utilizando en
de autürización de lft Ley 

6 marzo del corriente año.

Art. 22. Toda la documentación 
y libros, de escritura, pagarés, libre
tas, documentos privados y efectos 
de giro, de cobro ó de pago de las 
Asociaciones agricolas en su rela
ción con la Caja Central ó en las 
operaciones que hagan por su me
diación ó en virtud de la labor de 
desenvolvimiento de crédito que 
á la misma se asigna, gozarán de 
las mismas exenciones de impuesto 
de Timbre, Derechos reales y utili
dades concedidas á los Sindicatos 
agrícolas por su Ley de 28 de ene
ro de 1906.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 23. La Caja Central de Cré 
dito Agrícola tendrá el carácter de 
Junta consultiva del Delegado Re
gio de Pósitos durante el tiempo de 
duración de las funciones de éste 
para cuantos asuntos le consulte en 
orden al mejor desempeño de la la
bor que le está encomendada por 
la Ley de 23 de enero de 1906 y 
próxima liquidación de los mismos.

Art. 24. El Ministerio de Fo
mento dictará las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
este Real decreto.

Dado en Palacio á doce de julio 
de mil novecientos diecisiete.=:AL
FONSO.=E1 Minstro de Fomento, 
Luis Marichalar.

(De la Gaceta núm. 196.)
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COMISIÓN MIXTA

BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Circular. — Quintas.
Para dar cumplimiento á lo que 

dispone el artículo 174 de la vigente 
ley de Reclutamiento, el dia 20 del 
corriente mes tendrá lugar en el 
salón de quintas de esta Diputa
ción, y ante la Comisión mixta, la 
vista y fallo de los expedientes de 
primer año de prórroga de incor
poración á filas solicitadas.

El acto dará comienzo á las once 
y será público.

Burgos 4 de agosto de 1917.=E1 
Vicepresidente, Justo de Pedro.

Hnnnclas Olíelales
audiencia de burgos

Lista definitiva de Jurados para 
el año de 1918, formada por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
ticulo 33 de la Ley de 20 de abril 
de 1888.

(Continuación.)

PARTIDO JUDICIAL DE LERMA

Cabezas de familia.

1 Julián Alcalde Martínez, veci
no de Iglesia-Rubia.

2, Francisco González Elena, 
Torrecitores.

3 Félix Delgado López, Baha- 
bón de Esgueva.

4 Eusebio Linares Ortega, id.
5 Pedro Izquierdo Higuero, Ca-

bañes de Esgnrva.
6 Luis Izquierdo Higuero, id.
7 Vicente Miguel de Blas, id.
8 Pedro Santibañez González,

idem.
9 Calixto Angulo Nebreda, Cas-

trillo Solarana.
10 Octavio Alvarez Cubillo, id.
11 Fausto Peña García, Cebrocos
12 Alfredo Cobos Román, Cia-

doncha.
13 Zenón Pinillos Arnaiz, id.
14 Basilio Abajo Quintana, Ci-

lleruelo de abajo.
15 Juan Arribas Calvo, id.
16 Gregorio Cilleruelo Gutié

rrez, id.
17 Marcos Arribas Peñacoba, Ci

lleruelo de arriba.
18 Pedro Calvo Casado, id.
19 Vicente Casado Casado, id.
20 Pedro Ortega Calvo, id.
21 Esteban Jiménez Peña, Ci

ruelos de Cervera
22 Félix Hernando Nebreda, id.
23 Román Molinero Molinero,

idem.
24 Lorenzo Martin Gil, id.
25 Leoncio Bueno Alonso, Co

gollos.
26 Miguel Marijuán Moral, id.
27 Gerardo Alamo Juarros, Co-

varrubias.
28 Domingo Gallo González, id.
29 Manuel González Subiñas, id
30 Atanasio Nebreda López, id.
31 Eugenio Ordorica Plaza, id.
32 Juan Revilla Contreras, id.
33 Gil Santa Maria, id.
34 Cirilo Alzaga Alonso, Cuevas

de San Clemente.
35 Teodoro Caballero Heras, id.
36 Marcos Ibáñez García, id.
37 Florentino Ayala Barbadillo,

Fontioso.
38 Jacinto Casado Martin, id.
39 Epifanio Izquierdo Izquierdo,

idem.
40 Epifanio Antón de las Heras,

Lerma.
41 Domingo Antón Elena, id.
42 Domingo Arribas Pastor, id.
43 Onofre Arroyo Arrabal, id.
44 Maurilio Alcalde del Burgo.

Royales del Agua.
45 Eleuterio Alonso Alcalde, id.
46 Cristóbal Angulo Carranza,

Rabé de los Escuderos.
47 Juan Angulo García, Villo-

viado.
48 MarcosBermejo Núñez, Rabé.
49 Heliodoro Cuesta Antón,

Lerma.
50 Gabino Cantero Bruñes, id.
51 Mariano Delgado López, id.
52 Adrián Delgado Urien, San-

tillán.
53 Cayo Elena Pérez, id.
54 Ananías Elena Alcalde, Ro

yales.
55 Ildefonso González Ortega,

idem.
56 Maximino González Baciero,

Lerma.
57 Gregorio Roa Arrabal, id.

58 Nemesio Alcalde del Burgo,
idem.

59 Angel Arribas Heras, Torna-
dijo.

60 Félix Santidrián Solas, id.
61 Saturnino Arlanzón Delgado,

Madrigalejo.
62 Primo Arlanzón Barrio, Mon-

tuenga.
63 Valentín Ausín Romo, Ma

drigalejo.
G1 Valeriano Bueno Benito, 

Mahamud.
65 Justo Campo Grijelmo, id.
GG Gaspar González Santos, id.
G7 Marcelo Campo Grijelmo, id.
68 Celestino Maestro Minguez,

Mazuela.
69 Osorio Ruiz Delgado, id.
70 Simón Ausín Moral, Mece-

r rey es.
71 Jacinto Alonso Portal, id.
72 Nicomedes Cuevas Alonso,

idem.
73 Venancio Cuevas Arribas, id.
74 Ambrosio Barbero Arroyo,

Nebreda.
75 Hermenegildo Peralta Gar

cía, id.
76 Santiago Revilla Pastor, id.
77 Luciano Madrigal, Cimillos

de Muñó.
78 Faustino Cantero González,

Peral de Arlanza.
79 Agustín Gento García, id.
80 Pablo Martínez Alvarez, id.
81 Santos Rodríguez Cantero,

idem.
82 Manuel Casado Calvo, Pine

da-Trasmonte.
83 Eusebio Izquierdo Baños, id.
84 Atanasio Núñez Casado, id.
85 Eusebio Yusta Elena, id.
86 Bonifacio Casado Izquierdo,

idem.
87 Pedro Arribas Pérez, Pinilla-

Trasmonte.
88 Santiago Ortega Cebrecos,

idem.
89 Leoncio Orcajo Abejón, id.
90 Vicente Peña Arribas, id.
91 Isidoro Barrio Aguado, Pre

sencio.
92 Aquilino López Asenjo, id.
93 Dalmacio Miguel Carrera, id.
94 Lupicinio Ortega Madrid, id.
95 Vicente Sáiz Martínez, id.
96 Baltasar Bartolomé Mambri-

11a, Puentedura.
97 Benjamín Cubillo García, id.
98 Quirico Miguel Camarero, id.
99 Atanasio Rojo Briones, id.

100 Gregorio Arribas Román ,
Quintanilla del Agua.

101 Trinidad Izquierdo Lozano,
idem.

102 Fermín Romero Camarero,
idem.

103 Pedro Abajo Cámara, Quin
tanilla del Coco.

101 Narciso Camarero Martínez, 
idem.

105 Francisco del Val Montejo,
idem.

106 Pablo Arnáiz Nebreda, Quin
tanilla de la Mata.

107 Lorenzo Angulo García, id.



Í08 Porfirio Rodríguez Santillán, 
idem.

109 Justo Santillán Quintanilla,
ídem.

110 Francisco Arroyo Alonso ,
Retuerta.

111 León Arroyo de Pedro, id.
112 Baldomero Camarero Cama

rero, id.
113 Elias López García, Revilla-

Cabriada.
114 Modesto Ronda Ruiz, Ho

yuela.
115 Elias Abad Elena, Santa Ce

cilia.
116 Juan Diez Bernabé, id.
117 Bernardino García Rojo, id.
118 Vicente Rojo Camarero, id.
119 Luis Barquín Barquín, Santa

Inés.
120 Valentín García García, id.
121 Atanasio Merino Sancho, id.
122 Pablo Usón Tomé, id.
123 Leandro Arce Cantero, San

ta María del Campo
124 Tomás Alonso Nicolás, id.
125 Agustín González Lozano ,

Ídem.
126 Tirífilo Montoya Rebollo, id.
127 Florentín Pascual Manso, id.
128 Vicente Rivas Franco, id.
129 Amadeo Santos y Santos, id.
130 Jeremías Yagüez Torca, id.
131 Pedro Alamo Martínez, San

ta María Mercadillo.
132 Marcelino Tapia Peñacoba,

ídem.
133 Ciríaco Alamo Domingo, San-

tibáñez.
134 Enrique Martín Alamo, id.
135 Lino Angulo Martín, Sola-

rana.
136 Román Angulo Angulo, id.
137 Juan Izquierdo Barbero, id.
138 Cándido Abajo Gil, Tejada.
139 Evaristo Alonso Alonso, id.
140 Luciano Cuesta Núñez, id.
141 Laureano Nebreda Garrido1

ídem.
142 Fidel González Revilla, Tor-

dómar.
143 Celedonio Lope Carnicero,

ídem.
144 César Porres Temiño, id.
145 Teodomiro Velasco Revenga,

idem.
146 Mariano Barbadillo Ahedo,

Tordueles.
147 Bernardino Santa Maria

Quintanilla, id.
148 Raimundo Fernández Rome

ro, Torrecilla del Monte.
149 Romualdo Lara Pérez, id.
150 Demetrio Aparicio Valdiviel-

so, Torrepadre.

Capacidades.

1 Demetrio Alvarez Grande,
Avellanosa.

2 Eloy Campo Pampliega, Igle
sia-Rubia.

3 Sergio Ayala Ayala, Baha-
bón de Esgueva.

4 Victoriano Picón Ayala, id.
5 Cipriano Picón Izquierdo, id.
6 Luis Blas Higuero, Cabañes

deEsgueva.

7 Pedro Higuero Santibáñez,
idem.

8 Saturnino Izquierdo Monzón,
Santibáñez.

9 Julián Castrillo Ramo, Cas-
trillo-Solarana.

10 Doroteo Ramos Tapia, id.
11 Vicente Arroyo Briones, Ce-

brecos.
12 Pió Cascajar Temiño, Cia-

doncha.
13 Celedonio Quevedo Pérez,

idem.
14 Timoteo Santos Cobos, id.
15 Agustín Abajo Valpuesta, Ci-

lleruelo de abajo.
16 Felipe Sáiz Abajo, id.
17 Jerónimo Arribas Casado,

Cilleruelo de arriba.
18 Florentino Calvo Casado, id.
19 Vicente Casado Ortega, id.
20 Victor Hernando Peña, Ci

ruelos de Cervera.
21 Dionisio Martín Alamo, id.
22 Cayo Martínez Martínez, id.
23 Roque Diez Alonso, Cogollos.
24 Román Marijuan Santillán,

idem.
25 Anselmo Alamo Larrea, Co-

varrubias.
26 Valentín Alameda García, id.
27 Zacarías Hortigüela Gallo,

idem.
28 Vicente Blanco Lozano, Cue

vas de San Clemente.
29 Gregorio García Alonso, id.
30 Mateo Portal González, id.
31 Luis López Casado, Fontioso.
32 Benito Orcajo Barbero, id.
33 Pedro Valpuesta Rodríguez,

idem.
34 Félix Valpuesta López, id.
35 Benito Alonso Arroyo, Lerma
36 Teodoro Diez del Pino, id.
37 Aniceto Gómez Lara, id.
38 Lucinio Merino Antón, id.
39 Julián Martínez Martin, id.
40 José Ruiz Antón, id.
41 Santos Ortega Moral, Madri

gal del Monte.
42 Eugenio Moral Abad, id.
43 Gregorio Azofra Temiño,

Madrigalejo.
44 Julián Martínez Romo, id.
45 Manuel Romo Barrio, id.
46 Celestino Alvarez Elena, Ma-

hamud.
47 Saturio Campo Grijelmo, id.
48 Leandro Gento Alvarez, id.
49 Albinio Puente Campo, id.
50 Marciano Bueno Guerra, Má

znela.
51 Teodoro Ibáñez Gómez, id.
52 Lorenzo Alonso Alonso, Me-

cerreyes.
53 . Agustín Diez Cuevas, id.
54 Pedro Román Alonso, id.
55 Victor Arroyo Revilla, Ne

breda.
56 Baltasar Casado Romero, id.
57 Juan Ibáñez Bravo, id.
58 Atanasio Martín Miguel, id.
59 Romualdo Delgado, Cimillos

de Muñó.
60 Bonifacio Ruiz, id.
61 Sarvelio González Cantero,

Peral de Arlanza.

62 Emiliano García Obispo, id.
63 Serapio Prieto González, id.
64 Miguel Elena Baños, Pineda-

Trasmonte.
65 Antonio Elena Yusta, id.
66 Bonifacio Yusta Casado, id.
67 Pedro Aparicio Baños, Pini-

lla-Trasmonte.
68 Juan Arribas Gimeno, id.
69 Félix Abejón Baños, id.
70 Román Barrio Temiño, Pre

sencio.
71 Ensebio García Porres, id.
72 Frumendo Martínez del Pra

do, id.
73 José Marín Crespo, id.
74 Agustín González González,

Puentedura.
75 José González Lozano, id.
Burgos 14 de julio de 1917.=E1 

Secretario de Gobierno habilitado, 
Pedro Torneo.
----------- -------- mi— » —ii -- ---------------

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS

Enseñanza no oficial..
1. ° Se convoca por el presente 

anuncio á los que en el mes de sep
tiembre próximo aspiren á dar vali
dez académica en este Instituto á los 
estudios que se cursan en el mismo, 
hechos por los interesados fuera del 
Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría 
durante los dias laborables de la se
gunda quincena del mes de agosto, 
de diez á una.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula perso
nal del interesado, caso de tener 
más de 17 años, asi como si aquellas 
careciesen de la firma de puño y le
tra de éste. Se dirigirán al Sr. Direc
tor del Instituto, expresando en 
aquéllas la naturaleza, edad y do
micilio del interesado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos se 
hará por medio de certificaciones 
académicas oficiales.

5. ° Al entregar las instancias 
presentará el aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de Burgos, 
provistos de su cédula personal que 
identificarán la persona y la firma 
de aquél. El que lo haya sido en an
terior convocatoria podrá ser dis
pensado de hacerlo en ésta á condi
ción de que en su instancia exprese 
el curso académico, y mes en que lo 
efectuó.

6. ° El pago de los derechos co
rrespondientes, ó sean 12 pesetas 
en papel de pagos al Estado, 2'50 en 
metálico y un timbre móvil por asig
natura lo efectuaran al tiempo de 
presentar dichas instancias, las cua
les serán suscriptas en pliego de pe
seta, abonando además un timbre 
móvil de 10 céntimos para el recibo 
de matrícula.

En las asignaturas de Dibujo, Ca
ligrafía y Gimnasia, se abonarán 
10 pesetas en papel de pagos y 4'50 
en metálico.

7. ° Los que aspiren á cualquier 

ciase de examen en este Instituto 
someterán á la autoridad y disciplj 
na académica en todos los actos qUe 
verifiquen con ocasión de los mis 
mos, de igual modo que los alumnos 
de enseñanza oficial.

Exámenes de ingreso.
Desde el 16 de agosto y en las 

horas de oficina ya indicadas, se ad
mitirán en la Secretaría de este Es- 
tablecimiento las instancias de los 
que quieran verificar exámenes de 
ingreso á la segunda enseñanza en el 
próximo mes de septiembre.

Para verificar el examen de in- 
greso es necesario acreditar previa- 
mente, por medio de la oportuna 
partida de nacimiento, que el inte
resado ha cumplido 10 años.

Dicha partida legalizada, si no es
tuviera expedida en esta provincia 
se unirá á la instancia, asi como la 
cédula personal, si el solicitante tu- 
viere más de 14 años.

Puede no obstante admitirse á 
examen de ingreso y consiguiente 
matrícula oficial ó no oficial colegia
da, á los alumnos que no hayan cum
plido los 10 años, pero que acredi
ten en debida forma que los cumplen 
antes de efectuar los primeros exá
menes, ó sean los ordinarios del 
curso en que se han matriculado, 
pudiendo los alumnos no oficiales 
no colegiados ser admitidos al refe
rido examen de ingreso, sin haber
cumplido los 10 años, pero no al de 
asignaturas mientras no tengan cum
plida la indicada edad.

El ejercicio escrito del examen de 
ingreso consiste en escribir al dic
tado un párrafo del «Quijote» y las 
operaciones de Aritmética que el 
Tribunal proponga.

El ejercicio oral versará sóbrelas 
materias siguientes: Nociones ge
nerales de Aritmética, hasta la di
visión inclusive, y sistema métrico 
decimal, nociones generales de Geo
metría práctica, nociones generales 
de conocimientos útiles, naturaleza, 
ciencias, artes é industrias y nocio
nes generales de Religión y Moral.

El ejercicio práctico se refiere á 
las siguientes materias: Examen por 
el alumno de un objeto sencillo, na
tural ó artificial, y explicación de su 
cualidad, lectura y explicación oral 
y análisis gramatical de un pasaje 
del «Quijote» y nociones de Geo
grafía sobre el mapa.

Los derechos que señalan las dis
posiciones vigentes son: 5 pesetas 
por el examen en papel de pagos al 
Estado y 2'50 en metálico por for
mación de expediente, que se abona 
rán al presentar la instancia, más un 
timbre móvil de 10 céntimos parae 
recibo correspondiente.

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conocí 
miento.

Burgos 27 de julio de 1917.— 
Secretario, Dr. Eloy Garcia de Q11 

vedo.
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